
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0388 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso:  Ejecutivo Singular 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2013-00435-00 

 Demandante: José Alexander Hernández Cubillos  
 Demandado:  Edwar Saa Guevara 

 
La solicitud allegada el 17 de febrero de 2022 por el señor ÁLVARO JARAMILLO 
RAMOS en calidad de Técnico Forense – Responsable de Operaciones Técnicas del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, agregase a los autos para 
que obre y conste dentro del expediente y se pone en conocimiento de las partes. 
 
Ahora, en atención a la petición se ordena oficiar a la Notaria Primera del Círculo de 
Palmira para que autorice al señor ÁLVARO JARAMILLO RAMOZ en calidad de 
Técnico Forense – Responsable de Operaciones Técnicas del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin de realizar el estudio técnico  de la Escritura 
Pública 795 del 3 de abril de 2009 y cotejo de las firmas del difunto LUIS ALFONSO 
TORO. Por secretaria líbrese la correspondiente comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 
 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 013 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 23 DE FEBREO DE 2022 
 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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